

COMUNICADO Nº 13
Durante la Semana del 26 al 30 de mayo hemos mantenido dos reuniones con la empresa,  los primeros minutos de las sesiones suele utilizarlos la empresa para comunicarnos temas varios, esta semana nos ha informado de los siguientes:
· Cambios de estructura en Seguridad, CIMAS y Comunicación, se comprometió a publicar un aviso del tema.
· Manifestó su preocupación por no existir aun sustitutos de los cargos del Comité.

· Informó de la visita junto a los Delegados de Prevención a los exteriores de la zona de contratistas,  Combustibles y Mov. Mezclas y Distribución.
El martes la empresa nos respondió nuestra propuesta de “Desarrollo de la Carrera Profesional” en sentido negativo casi en la totalidad del texto propuesto por la Comisión Negociadora. Asimismo, nos comentó sus impresiones sobre la propuesta de “Cobertura de Vacantes y Sistema de Ascenso”: no aceptan nuestros criterios de selección aunque manifestaron su intención de llegar a un acuerdo en este tema puesto que es un compromiso recogido en el VIII Convenio Colectivo aún no llevado a la práctica. De cualquier forma, su idea es no hacer el sistema que se acuerde prevalente en caso de que las plazas sean cubiertas por consenso en las diferentes Unidades. Se comprometió a entregarnos su propuesta del tema y de la misma forma reconoció el mérito del trabajo presentado por la Comisión Negociadora en esta propuesta.
También se comprometió a entregarnos propuestas de:

· Jornada irregular

· Premio al fomento de la presencia 

El jueves la empresa hizo entrega a los delegados sindicales de los tres sindicatos constituidos en el centro de sus propuestas de:
· Régimen Disciplinario

· Régimen Asistencial

Tras la entrega de la documentación ambas partes estuvimos tratando las mismas, la valoración de ambas propuestas por parte de la Comisión Negociadora es a priori muy pobre.
Por nuestra parte se ha entregado esta semana a la empresa las siguientes propuestas:

· Análisis, valoración y descripción de puestos de trabajo, y un ejemplo práctico.
· Conciliación de la vida laboral y familiar.

(Se adjuntan y serán publicadas en la página web del Comité de Intracepsa).
En la reunión del Comité de Empresa celebrada hoy se ha vuelto a tratar el tema de los cargos de la Comisión Negociadora y Comité de Empresa. No se han presentado alternativas y la situación sigue exactamente igual.
 Refinería, 30 de mayo de 2.008




     
 La Comisión Negociadora RLR
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